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ARTICULO 22. lnformac¡ón conf¡dencial

La expresamente definida en el art¡culo ve¡nticuatro de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala Art
22 numeral 1. De la ley de Acceso a la lnformac¡ón Pública.

La información cal¡ficada como secrelo profes¡onal Art 22 numeral 3. De la ley de Acceso a la lnformación
Públ¡ca.

Toda aquetla informac¡ón que por dispos¡c¡ón expresa de una ley sea considerada como confidencialArtículo 22
numeral 4. De la ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca.

Los datos sens¡bles o penionales sensibles, que solo podrán ser conocidos por el litular del derecho. Art. 22
numeral 5. De la ley de Acceso a la lnformación Pública.

La información de particuláres recibida bajo garant¡a de confldencia- Art. 22 numeral 6. De la ley de Acceso a la
lnformación Pública.

ARTICULO 23. lnformac¡ón reservada

A la presente fecha, la máxima autoridad no ha emitido resolución declarando como reservada ninguna
información corespondiente a la Munic¡palidad de La Gomera y COMUDE.

ARTICULO 33. Acceso a los datos personales.

Sin periuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los tilulares de la infomación o sus representantes legales
podrán sol¡citarla, previa acreditación, que se les proporcione los datos personales que estén mntenidos en sus
arch¡vos o sistema de ¡nfomación. Esta ¡nformación solo debe ser entregada por el sujeto obligado.

DECRETO NÚMERO 6-9I CóDIGO TRIBUTARIO

ARTICULO 2l "A'. Derechos de los conkibuyentes. Numeral 2.

Garantizar el carácter reservado de los datos personales, informes, antecedentes tr¡butarios u otros obtenidos
por la administración lributaria, en los lérm¡nos prev¡stos en la ley.

DECRETO NÚMERO 9O.2OO5 LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS

ARTICULO 6. Funciones específicas. Son func¡ones €pecíficas del RENAP

j) Dar ¡nformación sobre las personas, bajo el princip¡o que la información que posea el RENAP es pública,
excepto cuando pueda ser ut¡l¡zada para afectar el honor o la intimidad del ciudadano. Se establece c¡mo
información pública s¡n restricc¡ón solamente elnombre y los apell¡dos de la persona, su número de
¡dentificac¡ón, fechas de nac¡miento o defunción, sexo, vec¡ndad, ocupac¡ón, profes¡ón u of¡c¡o, nacional¡dad y

c¡vil, no así la dirección de su res¡denc;a.
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